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00074 

Señor 
Dr. Jo,quín 
Presidente de 
SU • ,p, HO. 

Santo Domingo de Guzmán, D. ·., 
25 de marzo e 1970. 

1'1.n-Ueri 
la opu,lica, 

Jonorable Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

viso a usted rQcibo de su Mensaje o. 9657 del 11 
de m rzo de 1970, junto al cual nos envia el proyecto de 
ley que modifica los a arta os a) y b) del pár.raf R 6 
de la Ley que establece el Ar ncel de Import-,ción y Ex­
oortAción No. 14~~, del 19 de A~osto de 1 47, modificRda, 
sobre import c~ón de ~utomóvilc~ p~rn pasAjeros con un 
vAlor de h~sta Rn 21 00.00 o en exceso de os valor. 

11ceme partici rle que die o ro ccto de ley fué 
aprobado en scsi-n de esta mismR fcchn y r Mitido a 1~ ~ ~ 
mara e Dinut dos, para los ·nos con9titucio~nl0s. 

Con sentimientos de ln m s di tin~uida consideraci n, 
le snludA nuy atentnrnente, 

• 

driano • Uribe Silva, 
reside te del Senado • 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00075 

Señor 
Dr. Patricio 
Pres.:.c ent, 
e J l' • r, "). 

S nto Domin,o de uz~ñn, 
25 de marzo de 107. 

. • adía Lara, 
o la ,ár.~ra de Di ut~dos, 

Señor Prcsiiente: 

• . ' 

nro alo por el en~ o en s s n de e~tq rnismq fe íl, 

pl~came remitir R usted, pnrn los fi~ s constitucionnlos, 
el proy,cto de ley que modif enlosan rtct1os a) y h) del 
párrrifo R 6 de ln L y que 0stnhl ce el Arancel rle Tm orta­
ción y ~xport~ción o. 14q, del l de Rffosto ctc 1 47, mo­
dificado, so n·e :1.m'1ort e-· 'n de aut01t1 .. v les n .rn nas jeros 
con un va,or do hnct n 2, nn. no en exceso de ese vnl r. 

• 

~l ~roy cto de ley rovienc 

Adr ·mo A. Uri )C ilva, 
Pre identc el Senndo • 
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SENADO 
Rl'PÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---~-,,.--·----

Sn.n ... o D mi:ri 7 C e Guzmi.."'l, :i). _T. 
1 de Abril de 1970 

Dr . ~iano A. U_ibe CilvR 
Pres·dente del ~enado 
Su Des"')ac .• o . 

Seor Pre8ide te: 

vi. .... o a usted recibo :ie su oficio .o . 00075 , de 
fec •• a ::';, de m'J.!'zo de 1970 , ju.11.to al cual espués de ha-
bdr si~o' rob~uo ~ol" e Senado, ~e i~io usted eata 
Cá.Ll~ra de Di u tados el )r:::>yectc d.e Le.r que nodifica los 
a.e ·t dos a) J b) de~ &_rRf 286 e la le- o~e e~tcblPce 
el r~cel 'e I no..,tación : ....., " crrt~ ci 'n .To . 149º , del l 

e "' ~o~ vO de l 4 7, .o i 'icad<' , so ..,re i o~ tac.:.6r.. de autor16-
viles -:->'1.--..:-a s._ j .r'">, co_ un valo_~ de '1'"'sta 11D 2 , vü . ,n 0 
en e~ceso de ese v~lor . 

ste i ""1mto f1 é ... r b ,. o o .. la e a.na c..e .Jiu ta­
do:1 en sesión de _stn. ... ismu !'ech1. -y Y'e iti.do ril Pode.:­

~ecutivo p"lrn 1) .1.i!.es con':ltitucio •• ales u.e l:l.,...ar . 

t 

~ ~ 
P~tricio } . ~adi~ ~!!ra 

P esidente 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDEl\'CIA DE LA REPUBLICA DOlVIINICANA 

Núm: 144114 Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presiaente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

-g B. 

Pláceme infor,narle, g_ue 15. Ley mediante 
lacual se modifican los apartados a) y b) del Párrafo -
886 de la Ley que establece el Arancel de Importación y 
Exportación No.1488, de fecha 19 de agosto de 1947, mo­
dificado por la Ley No.1586, de fecha 6 de diciembre de 
1947, ha sido prom.ül0 acta en f'echa 8 de abril en curso, -
y rebisvrada con el No .559. 

JAQ'.J.l 
,ma/ecc . 

Muy atentamente, 

ada- 1·, 
v ativo d¡~ª Presi 



Dr. _ driano A. 'Uribe Silva 
Pr sidente di Senado 
s Despacho. 

Señor Presid nte: 

Santo Do ir,1.gO d Gu 
. 1 de Abril de 19'?0 

~ 

~liif SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso u usted recibo de su oficio o. 075, de 
fecha 25 de marmo de 1970, junto al cual. después de ha­
ber sido aprobad.o por el ena.do, remitió u ted eat 
Cámara de iputados el proyecto de Ley qu o ific lo 
apartados a) y b) del árrafo 886 de 1 l y u e table 
el Arancel de Importaci n y Ex:port ci ~ o. 1488, del 19 
d agosto de 1947, modif cado, obre importación de auto 6-
vile para pasaj }ros con un valor d~ ha~ta RD~2,ooo. O 
en exceso de ese.valor. 

' 

se asunto fué aprobado por l O a de Di u a• 
OFJ en sesión de·. esta isma fecha y remitido al Podor 

Ejecutivo par 1 ine con itucio ale lugar. 

At t ent 1 aluda, 

htr oio G. Badia Lara 
he id t 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

~ 

~l'{¡j SENADO 
R~Pl BLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Se modifican los apartados a) y b) del P! 
rrafo 886 de la Ley que establece el Arancel de Importa­
ci6n y Exportaci6n No.1488, de fecha 19 de agosto de 1947, 
modificado por la Ley No.1586 de fecha 6 de diciembre de 
1947, para que rijan del siguiente modo: 

"Párrafo 886.-

ab) Hasta un valor de RD$2,000.00 •••••••••• 30% ad-valorem 
) En exceso de RD$2,000.00 de valor ••••.• 40% ad-valorem" 

Art. 2.- Se modifica el Ordinal 36 de la Ley No.173, 
que unifica los impuestos, derechos y cargas sobre mercan­
cías importadas, de fecha 9 de marzo de 1964, modificada -
por la Ley No.221, de fecha 23 de abril de 1964, para que 
rija de la manera siguiente: 

11 36.- Autom6viles para pasajeros hasta 
de RD$2,000.00 •••••..•..•••••••••••••• 45% ad-valorem 
De RD$2,000.00 en adelante •••••••••••• 60% ad-valorem 

NOTA: Los vehículos del tipo s. W. Station Wagon o 
de forma similar, con capacidad de hasta 9 pasajeros s6lo 
pagarán 45% ad-valorem cual que sea su valor." 

DA.DA, etc . .......•.....•• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

•••••••••••• 
V Q ~U.~ .••••••••••••• 

. . . ..... 

RErUBLICA DOM NICANA 

•• 
J 1 «r 4- -1/; r ¿;;: ?1/ 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA -

NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
"AÑO DE LA EDUCACION 11 . _ 

Al 
Presidente 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

~ 11 MAR. 1970 

Me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por conducto de esa Cámara de su presidencia, 

el anexo proyecto de ley encaminado a modificar los apar­

tados a) y b) del Párrafo 886 de la Ley que establece el 

Arancel de Importación y Exportación No.1488, de fecha 19 

de agosto de 1947, Últimamente modificado por la Ley No. 

1586, de fecha 6 de diciembre de ese mismo año, a fin de 

disponer que la importación de automóviles para pasajeros 

con un valor de hasta RD$2,000.00, ó en exceso de ese va­

lor, pagarán, respectivamente, un 30% ad-valorem 6 un 40% 

ad-valorem por concepto de derechos arancelarios. Actual­

mente rigen los mismos derechos arancelarios indicados a.n 
teriormente pero para automóviles que tengan un valor de 

RD$1,850.00, y para los que sobrepasen esa cantidad, según 

la concesión otorgada al respecto por la República Domini­

ca.na a las partes contratantes del Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio (GATT). De ser adoptadas las previsi~ 

... / 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

nes del citado proyecto de ley, las partes signatarias de 

dicho Acuerdo se beneficiarían automáticamente con las mi~ 

mas, en virtud de la claúsula de la naci6n más favorecida 

que figura en ese instrumento contractual. 

Por vía de consecuencia, el referido proyecto de ley 

tiende a modificar el Ordinal 36 de la Ley No.173, de fe-

cha 9 de marzo de 1964, que unifica los impuestos, derechos 

y cargas sobre mercancías importadas (exceptuando los dere­

chos arancelarios), con el objeto de establecer que los au­

tom6viles para pasajeros de los valores especificados en los 

textos legales cuya modificaci6n se proyecta pagarán un 40% 

6 un 60% ad-valorem, según el caso. Además, tomando en cuen­

ta que los vehículos de tipo Station Wagon o de forma similar, 

no se consideran vehículos de lujo propiamente dicho, puesto 

que generalmente son destinados a desempeñar faenas de trans­

porte de pasajeros o de carga, se ha estimado recomendable 

agregar una Nota al referido Ordinal con miras de disponer que 

la importaci6n de ese tipo de vehículos, con capacidad para -

nueve pasajeros, cual que sea su valor, pagarán un 40 6 un 60% 

ad-valorem. 

Las medidas consignadas en el aludido proyecto de ley -

tendentes a aumentar el tope máximo de los valores de los 

vehículos que sirven de base para computar los derechos e im-

eoo•' 
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JOAQUIN BALAGUER 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 -
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

puestos a pagarse por su importaci6n, han sido formuladas 

en vista del alza de valores que ha experimentado el costo 

de fabricaci6n de los vehículos, y, por tanto, en interés 

de que el cobro de esos derechos e impuestos resulte más e­

quitativo. Por otra parte, se señala que con la adopci6n de 

las medidas indicadas se favorecería el auge de la importa­

ci6n de vehículos provenientes de determinados países que 

están colaborando con su ayuda al desarrollo económico de 

la República. 

Espero que los señores legisladores, atendiendo a las 

razones precedentemente expuestas, le habrán de impartir su 

aprobación al proyecto de ley anexo. 
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